
VERBAL –IMPUGNACIÓN E 

INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

2022-222 

 

En atención a los dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se procede a efectuar 

la liquidación de las costas ordenadas mediante Sentencia No 23  proferida 

el 16 de febrero de 2023 dentro del proceso VERBAL-IMPUGNACIÓN E 

INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD radicado al No. 2022-22 a cargo de la parte 

demandada, el señor JOSE GILDARDO VARGAS GUAITERO y a favor del ICBF 

de la siguiente forma: 

 

CONCEPTO VALOR 

Costos Prueba Genética (f.d. 018) $1.048.916 

TOTAL LIQUIDACION DE COSTAS $1.048.916 

 

 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS: UN MILLÓN CUARENTA Y OCHO MIL 

NOVECIENTOS DIECISEIS PESOS ($1.048.916). 

 
 

  

 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez con liquidación de costas 

efectuada por Secretaria.  Bucaramanga, 6 de marzo de 2023. 

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veintitrés (23) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta el convenio que existe con el Instituto de Medicina 

Legal y  Ciencias Forenses, le corresponde al demandado JOSE GILDARDO 

VARGAS GUAITERO asumir los costos de la prueba genética practicada al 

niño DYLAN RODRÍGUEZ PEREZ, su progenitora MARIA JIMENA PEREZ PEÑA, el 

padre reconociente JOSE GILDARDO VARGAS GUAITERO y el presunto 

padre JORGE EDUARDO NIÑO JAIMES, toda vez que los resultados fueron 

positivos de paternidad con respecto a JORGE EDUARDO NIÑO JAIMES 

conforme se evidencia en el informe allegado por el IMLYCF el día 11 de 

enero  de 2023 en donde se adjuntan los costos del examen pericial tal 

como se muestra a continuación: 

 



 

 

Por consiguiente, en atención a la constancia secretarial que antecede y 

habida cuenta que revisado el expediente se halla conforme a las 

condenas, con la condena que le aparecen comprobadas, fueron útiles y 

correspondieron a las actuaciones autorizadas por la ley, de conformidad 

con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., el Despacho le imparte 

aprobación. 

 

NOTIFIQUESE, 
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